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Estadística del día 
18 de noviembre de 2015 

Acta de la Sesión Anterior 1 

Comunicaciones de Ciudadanos Senadores 2 

Poder Ejecutivo Federal 1 

Intervención de la Mesa Directiva 2 

Agenda Política 1 

Acuerdos de la Mesa Directiva 1 

Iniciativas 5 

Dictámenes de Primera Lectura 1 

Dictámenes a Discusión y Votación 9 

Total de asuntos programados 101 

Total de asuntos atendidos 23 
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GACETA PLUS  
Primer Periodo Ordinario 
Primer Año de Ejercicio 

LXIII Legislatura 
Miércoles, 18 de noviembre de 2015 

 
I. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
Acta de la sesión correspondiente al 12 de noviembre de 2015. 

 
Trámite Aprobada en votación económica 
 

II. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
  

1. De la Comisión de Energía, con la que remite su Informe de 
Actividades correspondiente al Tercer Año de Ejercicio de la LXII 
Legislatura. 
 
Trámite De enterado 
 

2. De la Comisión de Desarrollo Municipal, con la que remite: 
Su Informe de actividades correspondiente al Tercer Año de Ejercicio de 
la LXII Legislatura y 
Su Programa de Trabajo para el Primer Año de Ejercicio de la LXIII 
Legislatura. 
 
Trámite De enterado 
 

III. PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

1. Oficio con el que remite ternas para la designación de Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de cubrir las vacantes 
generadas por la terminación del cargo de los ciudadanos Olga María del 
Carmen Sánchez Cordero Dávila y Juan Nepomuceno Silva Meza. 
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Para cubrir la vacante de la ciudadana Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila, se propone a las ciudadanas: 

• Sara Patricia Orea Ochoa, 
• Norma Lucía Piña Hernández y 
• Verónica Judith Sánchez Valle. 

 
Trámite Turnada a la Comisión de Justicia 
 
Para cubrir la vacante del ciudadano Juan Nepomuceno Silva Meza, 
se propone a los ciudadanos: 

• Álvaro Castro Estrada, 
• Alejandro Jaime Gómez Sánchez y 
• Javier Laynez Potisek. 

 
Trámite Turnada a la Comisión de Justicia 
 

IV. INTERVENCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 
 

1. El presidente de la Mesa Directiva da cuenta del acuerdo por el que se 
establece el procedimiento para la elección de ministros de la 
SCJN. 
 

Aprobado en votación económica 
 

1. El presidente de la Mesa Directiva da cuenta del acuerdo por el que se 
aprueba el proceso de debate sobre el uso y posesión de la 
marihuana. 
 

Aprobado en votación económica 
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V. AGENDA POLÍTICA 
 

1. Para referirse a los atentados en París y Beirut perpetrados el Estado 
Islámico. 
 
Intervención 
de legisladores 

Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez del PVEM 
Sen. Rabindranath Salazar Solorio del PRD 

Sen. Gabriela Cuevas Barrón del PAN 
Sen. Ismael Hernández Deras del PRI 

 
VI. ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA 

 
1. Sobre los atentados en París y Beirut perpetrados el Estado Islámico. 

 
Síntesis 
El Senado de la República condena los ataques terroristas perpetrados por 
el Estado Islámico en París y Beirut y envía sus condolencias y solidaridad a 
los países afectados.  
 

VII. INICIATIVAS 
 

1. Proyecto de decreto por el que se declara la segunda semana del mes de 
noviembre de cada año, como la “Semana Nacional para Prevenir el 
Sobrepeso y la Obesidad”, presentado por las Senadoras Anabel Acosta 
Islas, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, 
Cristina Díaz Salazar, Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y 
María Elena Barrera Tapia. 
 
Síntesis  
La iniciativa propone que la segunda semana de noviembre de cada año 
como la Semana Nacional para Prevenir el Sobrepeso y la Obesidad. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos 
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2. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Planeación y de la Ley General para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, presentado por el 
Sen. Luis Fernando Salazar Fernández, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  
 
Síntesis  
La iniciativa tiene por objeto incluir a la prevención del delito como uno de 
los principios que deben regir al sistema de planeación democrática, a fin de 
que éstos trasciendan las prioridades de cada una de las administraciones, y 
se conviertan en una prioridad del Estado mexicano. Asimismo, establecer 
que el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia debe contribuir a reducir los índices de violencia y 
delincuencia, a fin de que las acciones que en la presente y en posteriores 
administraciones se definan como parte del Programa, persigan este 
objetivo.  
 
Todo lo anterior, busca contribuir a la necesidad de transitar de un modelo 
reactivo, centrado en la persecución y el castigo hacia un modelo preventivo 
basado en evitar las causas que originan el delito, y con ello, empezar a 
obtener los resultados esperados que permitan comenzar a ver un cambio 
en la situación de la seguridad de nuestro país. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de 

Estudios Legislativos, Segunda 
 

3. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 18, 24 y 25 de 
la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo 
séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentado por el Sen. Benjamín Robles Montoya, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Síntesis  
La iniciativa tiene por objeto aumentar las facultades del Consejo Consultivo 
de Fomento a la Economía Social. Destaca:  
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• Evaluar el Informe de Labores Anual que presente el Director General del 
Instituto Nacional de la Economía Social. 

• Supervisar los programas y acciones de fomento a la actividad económica 
del Sector que realizará el Instituto Nacional de la Economía Social. 

 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Fomento Económico, y 

de Estudios Legislativos 
 

4. Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal, presentado por el Sen. Juan Gerardo Flores 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.  
 
Síntesis  
La iniciativa tiene por objeto que la SAGARPA implemente como sistema de 
minimización de riesgos de contaminación durante la producción primaria de 
vegetales, la recolección de envases vacíos que contuvieron plaguicidas. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Segunda 
 

5. Proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo de la fracción VI 
del apartado A del artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentado por el Sen. Marco Antonio 
Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
Síntesis  
La iniciativa propone que la Fiscalía General contará, al menos, con las 
fiscalías especializadas en materia de delitos electorales, de combate a la 
corrupción y de atención a delitos contra la libertad de expresión, cuyos 
titulares serán nombrados y removidos por el Senado de la República con el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 
 

Trámite 
Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y de Estudios Legislativos, 
Primera 
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VIII. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 

 
1. Proyecto de decreto por el que se abroga la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, presentado por las Comisiones Unidas de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 
 
Síntesis 
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Público tiene por 
objeto proveer lo necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho 
de acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recurso s públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos 
previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Tiene como objetivos: 

• Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a 
la información mediante procedimientos sencillos y expeditos. 

• Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la 
información oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral. 

• Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

• Regular los medios de impugnación que le compete resolver al 
Instituto. 

• Fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantivas 
de los sujetos obligados. 

• Consolidar la apertura de las instituciones del Estado mexicano, 
mediante iniciativas de gobierno abierto, que mejoren la gestión 
pública a través de la difusión de la información en formatos 
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abiertos y accesibles, así como la participación efectiva de la 
sociedad en la atención de los mismos. 

• Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones 
públicas, a fin de contribuir a la consolidación de la democracia. 

• Promover y fomentar una cultura de transparencia y acceso a la 
información pública. 
 

Trámite Quedó de primera lectura 
 

IX. DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 

1. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 416 y 417 
del Código Civil Federal, presentado por las Comisiones Unidas de 
Derecho de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos. 
 
Síntesis 
Las comisiones aprobaron en sus términos las reformas al Código Civil 
Federal referente a la introducción del derecho a la participación, 
reconociendo a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos 
humanos.  
 

Aprobado en lo general y en lo particular por: 
 
Votos a favor 

 
81 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
81 
 

TURNADO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
 

2. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 53, 54, 55 
y la fracción II del artículo 127 y se adiciona la fracción XXII Bis al 
artículo 122 de la Ley General de Vida Silvestre., presentado por las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios 
Legislativos, Primera.  
 
Síntesis 
El proyecto de decreto establece que quedará prohibida la exportación e 
importación de marfil, en cualquiera de sus tipos y derivados, cuando no 
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cumplan con los tratados internacionales de los que México es parte y con la 
legislación aplicable. 
 

Aprobado en lo general y en lo particular por: 
 
Votos a favor 

 
71 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
71 
 

TURNADO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
 

3. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6º y 66 de 
la Ley General de Salud en materia de acoso y violencia escolar, 
presentado por las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto incorpora como uno de los objetivos del sistema 
nacional de salud el promover la creación de programas de atención integral 
para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y violencia escolar.  
 

Aprobado en lo general y en lo particular por: 
 
Votos a favor 

 
73 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
73 
 

TURNADO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
 

4. Dictamen de punto de acuerdo sobre el predio “El Tucán” en 
Quintana Roo, presentado por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales a informar los alcances y temporalidades contenidos en 
el programa de restauración ecológica del predio El Tucán, del municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 
 

Aprobado en votación económica 
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5. Dictamen de punto de acuerdo por el que se emite un 
reconocimiento a los mexicanos Alejandro González Iñárritu y 
Emmanuel Lubezki, presentado por la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó la emisión de un reconocimiento a los mexicanos 
Alejandro González Iñárritu y Emmanuel Lubezki, por su gran trayectoria en 
la industria cinematográfica. 
 

Aprobado en votación económica 
 

6. Dictamen de punto de acuerdo  referente a las obras de 
remodelación en el Estado de Morelos, presentado por la Comisión de 
Desarrollo Municipal. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado a que 
implemente acciones que impulsen la actividad económica de los 
comerciantes y transportistas con motivo de la remodelación del centro 
histórico de la capital del Estado de Morelos. 
 

Aprobado en votación económica 
 

7. Dictamen de punto de acuerdo sobre las acciones que garanticen el 
abasto y suministro de medicamentos huérfanos a los pacientes 
con enfermedades raras, presentados por la Comisión de Salud. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la Secretaria de Salud a generar las acciones, 
previsiones y mecanismos a efecto de preservar el derecho a la salud de los 
pacientes con Angioedema Hereditario o enfermedades raras, con los 
medicamentos huérfanos que ya cuenten con clave interinstitucional. 
 

Aprobado en votación económica 
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8. Dictamen de punto de acuerdo sobre la prevención del suicidio 

entre la población mexicana, presentado por la Comisión de Salud. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la Secretaria de Salud a instrumentar y 
reforzar sus estrategias, acciones, campañas de información y 
concientización para prevenir el suicidio entre la población mexicana.  
 

Aprobado en votación económica 
 

9. Dictamen de punto de acuerdo referente al Programa de Acción 
Específico Planificación Familiar y Anticoncepción 2013-2018, 
presentado por la Comisión de Salud. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la Secretaria de Salud a realizar una revisión 
minuciosa al Programa de Acción Específico Planificación Familiar y 
Anticoncepción 2013- 2018, para lograr la consecución correcta de sus 
objetivos. 
 

Aprobado en votación económica 
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LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ QUE LAS 
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 
INSCRITAS EN LA AGENDA DE HOY QUE CUMPLIERON SU 
SEGUNDA PUBLICACIÓN SE TURNARÁN A LAS COMISIONES 
RESPECTIVAS. 
 
LAS EFEMÉRIDES SE PUBLICARÁN EN EL DIARIO DE DEBATES. 

-∞- 
 

SIENDO LAS 15:24 HRS SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE CITÓ A 
LOS LEGISLADORES EL PRÓXIMO JUEVES 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2015 A LAS 11:00 HRS. 
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